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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Comandancias Militares de Marina 

CANGAS 

Edicto 

Don José Alfonso López Anta, Teniente de Navío de 
la Armada, Instructor del expediente instruido por 
pérdida de tarjeta de Patrón de Litoral y MOlOrista 
Naval de Míguel S. l.a¡oa González, 

Hago saber: Que por Decreto de la Secretaría 
General de Pesca Marítima han sido declarados nulos 
dichO!i. documentos.. incurriendo en responsabilidad el 
QU~ los posea. 

Cangas. 16 de marzo de 1992,-4.6~D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
r' Aviso oficial por etqU(' Si' hace ptibJico que la Entidad 

«Calafonia ftttdica. Sociedad Anónlmol) (c.m) va a 
ser extinguida y eliminada del Regislro Especial de t., Entidades Ast!gllrodoras 

1: De conformidad con 10 dispuesto en la le¡islación 
'1 vigente. articulo 106, número 2, del Re¡lamento de t Ordenación del Sc¡uro Privado de I 4e a¡o$lO de 

•
í,. J 9&5. se pone en conocimiento del público en ¡eneral 

y de los asegurados en particular que: la Entidad 
denominada «Catalonia Médica, Sociedad Aft6... 
nima,.., en liquidación, va a ser extinguida y elimi
nada del Registro Especial de Entidades Aqurado
ras. transcurridos dos meses desde 'la publicación del 
presente aviso. ' 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse.a la Direc
ción General de Seguros. 'paseo de la Castellana, 
numero 44, código postal 28046, de Madrid, dentro 
de dicho plazo. 

Madrid. 26 de marzo de 1992.-EI di~ seneraI 
de Scsuros. P. D .• el Subduector general de Gestión, 
Alejandro lzuzquiza lbái\ez de Aldecoa.-2.S08-A.. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS 

y TRANSPORTES 

Dirección General para la Vivienda 
. y Arquitectura 

En el sorteo celebrado el día 3 de abril de 1992 para 
la amortización de cédulas. de acuerdo con las orde
nanlas que regulan esta emisión, han resultado amor-

-: tizadas las siguientes: 

TRIGESIMO QUINTO SORTEO 

EMISION )956 

3.870 cedulai. serta/aJas con los númtT.os siguientes: 

SERIE A 

14.001 al 14.JOO J 
[7.201 al 17.300' 
22.001 al 22.100 
22.701 al 22800 
24.lOl al ~HOO 

34.001 al 34.100 
34.401 al 34.500 
36.501 al 36.600 
.36.601 al 36.700 
52.001 al 52.100 

SERIE A 

52.701 al 52.800 
57.901 al 58.000 
59.901 al 60.000, 
67.901 al 68.000 
71.601 al 71.700 
73.501 al 73.600 
76.401 al 76.500 

SERIE B 

3.001 al 3.064 
10.401 al 10.500 ' 
17.101 al 17.200 
21.601 al 21.700 
24.801 al 24.900 
25.101 al 25.200 
31.001 al 31.100 

SOl al 
2.231 al 
2.321 al 
2.921 al 
3.371 al 
1841 al 
4.571 al 
4.901 al 
5.471 al 
5.861 al 
6.111 al 
6.401 al 
6.491 al 

21 al 
211 al 

1.091 al 
1.201 al 
1.701 al 
3.191 al 
3.201 al 

281 al 
1.291 al 
1.581 al 
1.811 al 

SERJEC 

890 
2.240 
2.330 
2.930 
3.380 : 
3.850 
4.580 
4.910 
5.480 
5.870 
6.114 
6 .... 10 
6.500 

SERIE D 

30 
no 

1.100 
1.207 
1.710 
3.200 
3.210 1 

78.tú! al 78.136 
82.821 al 82.900 
90.701 al 90.800 
92.401 al 92500 
94.469 al 94.500 
99501 al 99.600 

32.101 al 32.200 
35.301 al 35.400 
40.401 al 40.500 
40.801 al 40.900 

,45.001 al 45.100 
47.201 al 47.300 

6,9lt al 6.920 
6.961 al 6.970 
7.041 al 7.050 
7.161 al 7.700 
7.851 al 7.860 
8.031 al 8.040 
8.651 al 8.660 
8.911 al 8.920 
9.491 al 9.500 
9.551 al 9.560 
9.671 al 9.6SO 
9.691 al 9.700 
9.941 al 9.950 

3.261 al 3.270 
3.371 al 3.380 
3.661 al 3.670 
4.071 al 4.080 
4.461 al 4.470 
4.621 al 4.630 

2.021 al 2.0N 
2.201 al 2.210 
2.461 al 2.470 
2.731 al 2.737 

Reembolsó'. partir "del 3 de ínayo de 1992, con 
cupón 145. vencimiento I de julio de 1992. 

Madrid, 3 de abril de I 992.-EI Subdirector general 
de Ayudas a la Vivienda, -Agustín. Sánchez 
Re:y.-2.449-A. 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Resnlución por la que se seflalan fechas para el 
Jel'atlfam¡'cIllO de las actas prt'l'úu a la ocupaciólI dI! 
fincas af('Ctadas por la ejl'Cllción del proyecto autopista 
RarcC'/olla·La JOllQuera (A-7). Tramo: Granollers
Massal1C'l de la Seh'o. Ampliací6n del peaje de Mossa
/Ie' de la Se/ro. Puntos kilomtrrícos.> 84.500 al 86.076. 
Térllllllo municipal: Massanel de la Selva. Provincia: 

Glrona 

Publicada la relación de bienes y derechos afect.a:dos 
a los efectos de lo dispuesto en el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de aplicación 
de la Ley de E~opiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. en el .Boletín Of,eial del Estado» de 
fecha I de abril de 1992; .Boletín Oficial. de-la 
¡arOl(uu:!&. Qe fecha 4 de abril de j992 y ~ e1,.Oian 

de GirofUl». de 27 de marzo de 1992, se ha resuelto 
scñnlar los dias 26 y 27 de mayo de 1992 en el 
Ayumamiento de Massanet de la Selva, para proce
der, previo traslado sobre el propio terreno, al levan~ 
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos Que se afectan. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dunlmentc, por correo certificado y acuse de recibo, a 
los interesados convocados, Que son los comprendi
dos en la rclación Que figura expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamíenlo de Massanet de la Selva 
y en esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Cataluña. calle Maestro Nicolau, número 19, segunda 
planta, Barcelona. 

A dicho acto deberán asistir. señalándose como 
lugar de reunión las dependencias del Ayuntamiento 
de Massanet de la Selva, los titulares de derechos y 
bienes afectados, personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada' para actuar en su 
nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de la contribución 
Que se satisfaga y Que corresponda al bien expropiado, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y/o un Notario. 

Barcelona. 29 de abril de 1992.-P. D. (ReSOlución 
de 10 de octubre de 1991), el Ingeniero Jefe; Francisco 
Alonso; Cortés.-4.857-D. . 

MURCIA 

ExpropiQCí6n forzosa. Convocatoría de ·actas prev~as a 
la ocupación eh! las .fincas qfectadas por el expedIente 
incoado JHlra la ej!:cución de las obras: «30-AIU-2340. 
CN-344. de Almeria a Vah>ncia {JQI" Yecla, pun1as 
kilométricos 35,5 (4.6 -antiguo). Tramo: EsrQCión de 

Blanca-Abarán. Supresicin de paso a nivel» 
Declarada la urgente ocupación de los biene.s y 

derechOs afectados por el proyecto referenciado; al 
estar incluida la obra en el Plan General de Carrete.. 
ras. conforme a 10 dispuesto en el ,articulo 4.0 del ~I 
Decreto-Iey 1/1988. de 3 de junio (<<Boletin Oficial del 
Etado» numero 134, del día 4), es de aplicación 10. 
previsto en el articulo 52 de la Ley de EXpropiación 
Fon:osa y 56 y siguientes de su Reglamento, conside
rándose asimismo implícitas la dedaroción de utili
dad püblica y la "necesidad de ocupación, 

Esta Demarcación. de conformidad con lo_señalado 
en la citada normativa.. ha resuelto C'Onvocar a los 
propietarios y titulares afeetado$ para que en el dia y 
hora que lueco se indica, comparezcan en el Ayunta
miento de Blanca. a fin de proceder al levantamiento 
de las' acta previas a la ocu.paciÓl'l; .de Jos ,pietJe$ y 
derechos afectados.. ..' 

No obstante su re¡lamentaria inserci6n m;umida 
en el «Boletin Oficial del E-stad())lo. «Boletin Oficial de 
la Región de: Murcia» y en los diarios «La Verdad», 

¡«La Opiníón» y «Diario 16 de Murcia», el presente 
: señalamiento será notificado por cédula 8 los interesa
,dos, que SOn los titulares de derecbo$ sobre los 
¡ terrenos necesarios para la construcción de la obra 
! indicada, comprendidos en la relación' que: figura 
iexpuesta en el tablón de edictOs del indicado Ayunta
miento y en el de esta Demarcación de Carreteras. sita 
en avenida de Alfonso X el Sabio, 6, de Murcia, los 

'cuales podrán concurrir al acto por si o representados 
,por persona debidamente autorizada. asistidos de 
Peritos_ y un Notario, a su costa, si lo estiman 
conveniente, portando el documento nacional de 
identidad, los documentos justificativos de su titulari
dad y el último recibo de contribución. 

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reslamento de 
,26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
;personas cuyos derechos o intereses legitimas se 
hayan omitido en las relaciones expuestas en el 
Ayuntamiento de Blanca y en este Organismo, podrán 
formular por escrito ante esta Demarcación o 
mediante: CDmpa.rectncil en dicbo acto CYADtas aleaa--
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ciones estimen oportunas, a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los propietarios y-los bienes o 
derechos afectados. 

los interesados. para mejor información. tendr,<i.n a 
su disposición en las oficinas de esta Demarcación los 
planos parcelarios de la obra. 

Ayuntamiento de Blanca 

Fecha: Día 21 de_mayo de 1992. 
Horario: De once a satorcc horas.. 

- Murt'ia. 16 de abril de 1 992.-EI Jefe de la Demarca
dón, José Garcia lcón.-5.929-E. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento' de Industria y Energía 

Servicios Territoriales 

GlRONA 
Resolución de autorizadon administrativa JI aproba. 
C~Ófl tI!i proyt'Cto dC' ej«ución de una insta/ación 

eléctrica (expediente: 64,/2S!9I-AT) 

Cumplidos 105 trámites rejlamentarios en el expe~ 
diente promovido a petición de la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), con 
domicilio en Barcelona, paseo de GrAcia, 132, en 
solicitud de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica 
que-sc detalla, al efecto de la imposición de servidurn
bre de paso. en cumplimiento de lo que disponen los 
Decretos 2617/1966 y 26.19/1966. ambos de 20 de 
octubre; 13 ley 10/1966, de 18 de marzo; el Regla
mento técnico especifico y demás disposiciones con-' 
cordantes. he resuelto: 

Autorizar al peticionario la instalación eléctrica 
cuyas aracteristicas principales son: 

Expediente: 64.12S/91-AT.· Denominadón: ER 
Palafrugell. 

Tipo: Ampliación ER. 
Transformador número 3, de 30 MVA, 110/25 kV. 
Celdas: Siete de 25 kV. 
Bateria condensadores: Una de 5,4 MVAr. 
Protecciones: Interruptor 110 kV AEC 
Seccionador 110 kW, tipo pantógrafo. 
Autoválvúias. 
Término municipal de PalafrugelL 

Contra esta reSolución, Que no agota la via adminis
trntiva, puede interponerse recurso de alzada ante el 
Director ¡eneral de Energía del Departamento de' 
Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña, en 
el plazo de quince dias hábiles a partir del día 
siguiente al de su publicación. 

Girana. 16 de marzo de 1992.-EI Delegado terrÍlo
rial de Industria de- Girona. Manuel Hinojosa 
Atienza.-4.634-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

SEVILLA 

Admisión definilil'o de la solicitud de permiso de 
int'('stigación 

El Delegado Provincial de la Consejería de Econo
mía Y, Hacienda de la Junta de Andalucía hace ¡¡,abcr 
que ha sido admitida definitivamente la solicitud del 
permiso de inwstígadón que se indica a continua-
ción: ' 

Martes 5 mayo 1992 

((Capellanía» número 7.529, siete cuadriculas mine
fas para recursos de la Sección C) en el tCrmino 
munil'ipal de Moron de la Frontera (Sevilla). 

Interesado: «Cementos del Atlántico. Sociedad 
Anónima». domiciliado en paseo de La Habana, 
número 15. Madrid .. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente, dentro del plazo de quince 
días. contados a partir de la presente publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», de conformidad con 10 
establecido en el artículo 70 de! Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Sevilla, 14 de octubre de 1991.-EI Delegado provin
cial de Economía y Hacienda, Francisco Javier de 
Soto Chazarri.-4.4I6-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria, Comercio y 
Consumo 

Declaración-en concreto de I,ltilidad pública 

Resultando que con fecha 17 de mayo de 1989 la 
Compañia «Unión Eléctrica de Canarias, Sociedad 
Anónima» presentó escrito en la Dirección Territorial 
por medio del cual solicita la autorización administra
tiva y aprobadón del proyecto correspondiente al 
establecimiento de una linea aerea de 10.500 metros 
de lon~itud con origen en Central Salinas Y final en 
Parque Holanrles. afectando a los terminas municipa~ 
les de Puerto del Rosario y La Oliva; 

Resultando que ron fecha 21 de marzo de 1990. la 
Diltttión Territorial otorgó a la- citada Compañía 
clcctriea autorización administrativa para el estableci
miento de la referida instalación eléctrica; 

Resultando que como consecuencia de los proble. 
mas e;tistentes al paso de la línea por determinadas 
:1OI13S. la Compañía UNElCO presentó en la Direc· 
ción Territorial reformado al proyecto entre la Cen· 
tml Salinas y el apoyo numero 4, consistente en pasar 
dicho tramo a subterráneo; 

Resultando que ron fecha 30 de julio de 1990. la 
Diri:cción Territorial autorizó el citado reformado; 

Resultando que la Compañía UNELCQ presentó 
escrito en la Dirección Temtorial el 2 de julio de 
1990. en el cual viene a solicitar la declaradón en 
concreto de utilidad pública de la antedicha instala
dón eleetrica; 

Resultando que por error se sometió la solicitud de 
declaración en concreto de utílidad pública a informa
ción pública en el tramo comprendido entre Central 
Salinas y apoyo número 4, si bien po"lteriormcntc se 
sometió la totalidad de la línea a información pública 
m'2'diante las publieacíones en el periódico «La Pro. 
\jncia»), el 2 de octubre de 199Q y en el «Boletin 
Oficial de! Estado» el 24 de noviembre de 1990: 

Resultando que con fecha 2 de nO\'iembrc de 1990, 
don Wemer Blc-iker. en representación de la Entidad 
«Puerto Galo. Sociedad Anónima», presentó en la 
Direcdón Territorial escrito de oposición en e! cual 
viene a manifestar que la referida Entidad no ha 
autorizado en ningun momento la ubicación de dicha 
Imea acrea en su terreno, y consecuentemente solicita 
que la línea se instale alrededor del terreno o se haga 
de forma subterránea: 

Resultando que con fccha 8 de noviembre de 1990. 
don J05C Percim Dom ¡nguez. en representación de la 
Sociedad ~~Ventursol. Sociedad Anónima», presentó 
escrito de oposición en la Dirección Territorial en el 
cual viene a decir que en los terrenos por donde se 
trata de l1e\·ar la linea hay un proyecto de urbaniza
ción con un Estudio de Detalle aprobado, por consi
¡;U!cntc. el vuelo de dicha Hnca lesiona los intereses de 
Ja nt<lda Entidad. Y solicita que la lin .... a a¿,rca sea 
lb ada de forma subterránea hasta el ultimo apoyo de 
dicho proyecto: 
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Resultando que con fecha 20 de noviembre la 
Dirección Territorial remitió a la Compañía 
UNElCO los citados escritos de oposición al estable~ 
cimicnto de la línea aerea a fin de Que eMI plazo de 
quince dias formule la contestación oportuna; 

Resultando Que por escrito de 2 de octubre de 1991, 
lo. Compañía UNELCO manifiesta que no se puede 
solicitar la puesta en marcha de las instalaciones dado 
que no se han terminado de realizar por cuando no se 
ha hecho efectivo el acuerdo económico establecido 
en su día con la Empresa «AlbilO, Sociedad Anó
nima», y por otra parte, dicha Compañía aduce que la 
linca aérea de M, T. sigue la traza del proyecto. 
Proyecto que la urbanización aceptó cuando se como 
promctió al pago del 50 por 100 de la linea . 

Vista la Ley 10/1966 sobre cJ\propiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones electrías., el 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas; 

Considerando que las alegaciones de las Entidades 
«Puerto Gato. Sociedad Anónima» y «Ventursol, 
Sociedad Anónima» se formulan, no contra la Decla
ración de Utilidad Pública interesada por la Compa. 
ñia «UNELCO. Sociedad Anónima», sino contra la 
autorización a'dministrativa otorgada por la Dirección 
Territorial et 21 de marzo de 1990 para el estableci~ 
miento de una línea aerea, trifásica. de doble circuito, 
al 20 K v~ de tensión de servicio con origen en Ceñtral 
Salinas (Pllerto del Rosario) y su final en Parque 
Holandés (La Oliva), y a este respecto. importa 
suqrayar qae dich~ autorización administrativa se 
publicó en el «Boletín Oficial» de la provincia el 2 de 
abril de 1990 sin que ningun afectado haya formali
.. ado recurso contra la misma en tiempo y forma. por 
lo que este acto administrativo adquiere plena fir· 
meza. Y consecuentemente, no se puede tomar en 
consideración los alegatos de las mentadas Entidades 
en cuanto que la linea eléctrica deba transcurrir de 
forma subterránea CU4ndo en su momento se autorizó 
la instalación elmrica aérea y no hubo oposición a la 
misma. 

..\. la vista de los antecedentes expuestos, esta 
Dirección General de Industria y Energía ha resuelto: 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación dectrla. propiedad de «Unión E!eetrica 
de Canarias. Sociedad ~nónima», con domicilio en 
avenida Ramírez Bcthencourt, número 88, que con· 
sisle en el establecimiento de una línea aérea trifásica. 
de simple circuito, a 20 Kv. de tensión de ·servicio. 
ron origen en Central Salinas (Puerto del Rosario) y 
su final en Parque Holandés (l.a Oliva), con longitud 
total de 10.500 metros, afectando los términos muni
cipales de Puerto del Rosario y la Oliva. 

Esta dcrl:lracióR se concede a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre expropiación fonosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas Y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alz<lda ante el excelentísimo señor Consejero de 
Industria, Comercio y Consumo de esta Consejeria en 
el plazo de quince días a partir del siguiente al de su 
publicación, 

las Palmas de Gran Canaria, ::!4 de febrero de 
l 99~.-EI DirCClOr general de Industria y Energía, 
Juan Francisco León Arocha.-4.837-D. 

UNIVERSIDADES 

GRANADA 

FaOlltad de Medicina 

Se hace publico, por támino de treinta días, para 
oír reclamaciones en cumplimiento de lo di~puesto en 
la Orden de 8 de julio de 1988. e! extravío de! titulo 
de Iiccnciado en Medicina y Cirugía de don Emi!iano 
VUlqUCZ Pérez. expedido el 25 de noviembre de 198 l. 
folio 19. número 5.168. 

Granada. 20 de abril de I 992.-El Secretario.-4.642-D. 


